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Compromete Congreso estabilidad

Dejan en vilo
a Iztapalapa

Alerta Mesa Directiva

por retraso para

elegir a Alcalde, ya

que venció periodo

EDUARDO CEDILLO

La Administración de Iztapa-
lapa está en riesgo por pen-
dientes en el Congreso de la
Ciudad de México.

"El periodo (del interino)
que lo había dejado la Al-
caldesa saliente ya venció y
no tendría fundamento legal,
ni en la Ley de Alcaldías, ni

en la Ley de Procedimientos
administrativos, para conti-
nuar en el ejercicio de facul-
tades: estaría acéfala la Alcal-
día hastaque el Congresono

nombre uno nuevo o se pro-
nuncie en contra de la terna",
informóel equipo de la Mesa
Directiva.

Tras la salida definitiva
de la candidata de Morena a

laJefatura de Gobierno, Cla-
ra Brugada, de la Alcaldía
Iztapalapa, el Congreso tie-

ne la obligación de definir al
titular sustituto; sin embargo,
no lo ha hecho y el tiempo
se agotó.

Luego de que Morena

dejó fuera a Omar
Harfuch, por criterios de gé-
nero,ynombróaBrugadaco-

mo su aspirante al Gobierno
capitalino, solicitó separarse
definitivamente de su cargo.

El Congreso de la Ciudad
recibió su petición, la proce-
sóy la votó el 16 de noviem-
bre: en ella. la encargada de la
Alcaldía solicitó que surtiera
efecto desde el día 15; es de-

cir, un día antes.
Desde ese momento, la

demarcación quedó a cargo
del director Generalde Obras

yServicios Urbanos, Raúl Ba-
sulto Luviano.

Con la salida de Bruga-
da, la Constitución capitali-
na puntualiza que se deberá
proceder de acuerdo con la

Ley Orgánica de las Alcaldías.

En el Artículo 67, esta ley
detalla que, tras la ausencia
definitiva, el Congreso de-
berá elegir un nuevo Alcal-

de que termine la

tración, elección que deberá
partirde una terna propuesta
porel titularde laJefatura de
Gobierno.

Esta situación sólo es vá-

lida para el último año de
la administración y para su

votación se requiere la pre-
sencia, mas no del voto a fa-

vor, de dos terceras partes
del Pleno.

Siguiendo con este pro-
cedimiento, apegándose la

legislación vigente, el Jefe de

Gobierno, Marti Batres, remi-
tióal Legislativo su terna el 8
de diciembre del 2023.

El nombramiento del in-
terino fue incluido en el or-

den del 12 de diciembre, pero
antes se encontraba la pro-
puesta para mantener a Go-

doy por cuatro años más.
Un día después, durante



Reforma
Sección: Ciudad
2024-02-29 04:15:22 237 cm

2
Página: 2 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Sesión
Asuntos Legislativos, la coor-

dinadora deMorena, Martha
Ávila, solicitó que el único
asunto que se tratara durante
la última sesión del periodo
fuera el presupuesto, dejan-
do el resto en la congeladora
de la Junta de Coordinación
Política (Jucopo).

En 2024. la Mesa Directi-
va tuvo que habilitar los días

4, 5, 6 V 7, petición de la
Junta de Coordinación Po-
lítica; de esta manera, con-

templando los días inhabiles
avalados por el Congreso, el

plazo venció el 19 de febrero.
"Si algún ciudadano sien-

te o tiene vulnerado sus de-

rechos ante cualquier queja
o denuncia, acto de autori-
dad. puede ser una licencia,
cualquier acto administrati-
VO, puede impugnar porque
el Alcalde carece de faculta-
des expresas", puntualizó la

Mesa Directiva.

Anibal Cañez,
diputado

Es una

constante del

trabajo legislativo
del Congreso de la

CDMX, en el cual,
las comisiones

más importantes
y encabezadaspor

Morena,sehan

caracterizado por
su falta de atención".




